
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 042, del 05 de mayo de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2021

Ordinario No. 2011 – 00449

Como quiera que para la fecha señalada para efectos
de adelantar la diligencia de entrega dentro de este asunto el
pasado 14 de abril de 2021, es decir, el 21 de mayo se había
fijado otra audiencia con anterioridad dentro del  proceso No.
2020 – 00163, se REPROGRAMA la misma, para el 27 de julio
de  2021  a  las  8:30  a.m.  Por  Secretaría,  líbrense  las
comunicaciones del caso.

NOTIFÍQUESE,
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